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E L CURRO MARINERO 
CABICIÓN DEL CACHIRULO 

y rondeñas para cantarse con guitarra 
(Hlillfl R Él i ) QQHO 

Los dos á la par bogando 
¡a barguilla empieza á andar, 
a... a... a... ay, a... a... a... ay, a. 
loga, loga, carro mió, 
no perdamos el compás; 
loga aprisa, curro, aprisa, 
que me empieao a marear. 

a... a... ay, 

Es mi curro el marinero 
mas chulo que surca el mar, 
es tan solo su barquilla 
la que sabe naveg-ar. 

Los dos etc. 

Nadie le g-ana en donaire 
cuando boga con tesón, 
nadie en largar una vela, 
¿ en manejar un t imón . 

Los dos etc. 



Cuando al lado de mi curro 
presurosa salgo al mar, 
m i l placeres, m i l delicias 
me rodean sin cesar. 

Los dos etc. 

Mirad como se dibuja 
sobre el mar su cuerpo airoso, 
y a se acerca, ya se aleja, 
y a me da un beso gracioso. 

Los dos etc. 

U y ! qué beso! por Jesús , 
que tiene^ infinita sal, 
ay! mi curro, boga aprisa, 
no nos venga un temporal. 

Los dos etc. 

Esa proa vuelve al puerto, 
vamos curro á descansar, 
ya después de descansados 
volveremos á la mar. 

Los dos ete. 

(BU R E L k b A ) COÍ^O 

Suelta el remo, mi currilla, 
y la vela y el timón, 
a... a... a... ay,a.. . a... a... ay, a... a... a... ay, 
más me gusta por San Telmo, 
mientras remo con tesón, 
en tu mano una guitarra 
y en tu loca una canción. 

Y o me embarco con mi curra, 
y me largo al alta mar; 
que & mi u i ñ a no le espanta 
de mi barca el zozobrar. 

Suelta el etc. 

U y l que sal, la de m i curra! 
ven, airosa, junto k m í , 
que yo bogo con mas brío 
cuando estoy v iéndote á t i . 

Suelta el etc. 

Con un buen puro en mi boca 
y á. m i lado mi curr i l la , 
yo me miro rey del mundo, 
y es m i trono m i barquil la . 

Suelta el etc. 

Y o ni al rico ni al pudiente 
tengo envidia por san Blas, 
tengo un puro, barco y curra, 
no ambiciono nada m á s . 

Suelta t i etc. 

Para mi el puro es la v ida , 
m i barco el mundo mejor, 
y la voz de m i querida 
el canto del ru iseñor . 

Suelta el ete. 

Anda aprisa, mi barquilla, 
anda aprisa, vive Dios, 
que en ti encierras todo el mundo 
pues nos llevas á los dos. 

Suelta el etc. 
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E L e íVeHIRÜL© 

A j e r a l primer molino 
i b a V . con un chaval, 
quiero saber cuerpo indino 
porque baja V . a l canal. 
Cachirulo, cachirulo, 
y a se acabó el disimulo; 
señora Estoquia, señora Estoquii 
si tropiezo con tal chulo 
que renga de la parroquia 
mire V . que me pong-o serio 
| P u ñ a l a a ! 
Y le doy para el cementerio 
carta de seguridad. 

N o me chille V . so feo 
no quiero m á s g'alopín 
que estoy mala y me mareo 
con el trote y el chi l ín . 
Cachirulo, cachirulo, 
y a se acabó el disimulo. 

señor Paco, señor Paco, 
si le encuentra á V . el tal chulo 
no fuma V . mas tabaco 
mire V . que no quiero visiones 
¡ P u ñ a l a a ! 
no comerá V . p iñones 
ese año por Navidad. 

Favor aquí á l a justicia 
á la cárcel y ch i tón , 
mire V . que tengo t i r ic ia 
otra cosa so br ibón. 
Ar rómales , a r rómales , 
por v ia treinta puña le s 
aun no ha tres meses cabales 
que esta indina andaba en cueros 
dig-a V . á su señor ía . 
¡ Don Quin t ín ! 
que comió en un solo día, 
el jaco y el Calesín. 

RONDEÑAS P A R A C A N T A R S E C O N G U I T A R R A 

Mil penas estoy pasando 
porque logré una doncella: 
y ahora me están obligando 
d que me case con ella. 

Cierto es que la g'océ, 
yo no nieg-o lo que es justo, 
pero j a m á s me obl igué 
á pagarla tal tributo, 
sí me sirvió fué su gusto. 

yo nunca la fui forzando 
ni menos palabra dando 
para casarme con ella; 
por tan injusta querella 
mil penas estoy pasando. 

Cierto seguro en su estado 
por doncella la t ra té , 
pero por Dios que la ha l lé 
con la mancha del pecado, 



quien fuere el que la ha tocado 
venid y juzgad por ella, 
%ue aunque me porig-a en querella 
á mí no me han de matar, 
n i cuidado me ha de dar 
porque logré una doncella. 

E l juez sin justas razones 
á ella le presta oído, 
y á mí me nieg-a el partido 
porque llevo los calzones; 
j ay tiranos corazones, 
los que de m í están hablando ! 
sin saber cómo n i cuándo 
yo de ella me enamoré , 
y por eso digo que 
ahora me están obligando. 

S i ella no hubiera salido 
eon la señal del pecado 
no hubieran la queja dado, 
pero como claro ha sido 
por desgracia de mi estrella, 
afirman que era doncella 
y en mí culpan la malicia , 
sabe Dios si la partida 
es del propio que me obliga 
á que me case con ella. 

Dehajo de un limón verde 
donde mana el agua fr ía , 
yo entregué mi corazón 
d quien no lo merecia. 

A una que yo bien quer ía 
cuando solía en centrar] a 
fué preciso enamorarla 
pero se me resis t ía , 
hasta que me dijo un día 

ven á la tarde que puede 
que yo sólita me quede 
y me vendrás á buscar 
que mi amor te quiero dar 
dehajo de un limón verde. 

Por la tarde yo me fui 
donde ella me citó, 
y en breve rato l legó 
diciendo ya estoy aquí ; 
¿ sabes que vengo por t i 
á abrazarte vida mía ? 
yo la dije ven querida 
y podremos pasear, 
mas ¿. nos podremos sentar 
donde mana el agua, fr ia í 

Más arriba ya nos fuimos 
y juntos nos recostamos; 
mi l veces nos abrazamos, 
hasta que m á s no pudimos, 
los huesos bien nos molimos 
por ser tan duro el colchón^ 
la pobre con m á s razón 
por estar en piso bajo 
después de tanto trabajo 
la entregué mi corazón. 

Con mucho gusto y regalo 
á su puerta me l l egué , 
al instante p r e g u n t é 
si ella hab ía descansado, 
t ú me llevaste e n g a ñ a d o , 
la dije coa a rmonía ; 
mi corazón lo sent ía 
por haberla enamorado, 
y de haber palabra dado 
% quien no lo merecía. 
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